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Desde el 1ro. de Enero de 1988, los cinturones corporales no se aceptan como parte de un sistema de 
arresto personal. Sin embargo, 20 años después se sigue rompiendo esta regla fundamental de 
protección. Donde un cinturón corporal debe utilizarse para posicionar a un empleado, se recomienda 
utilizar para máxima protección contra caídas, un arnés corporal con cordón de anclaje, o un sistema 
de yo-yo (ver figura). Ganchos de anillo deberán ser del tipo candado. Recuerde que el arnés no 
proporciona protección contra caídas si el cordón de anclaje no se encuentra amarrado a un punto de 
anclaje apropiado (capaz de soportar por lo menos 5,000 libras de peso por empleado enganchado). Si 
no adjunta el cordón, es como si no tuviera protección contra caídas. El arnés por sí solo no sirve de 
mucho. Jamás desprecie su seguridad. Una caída es la vía más rápida a una lesión, o a una fatalidad.

INCORRECTO
CINTURON CORPORAL USADO PARA 
COLOCACIÓN SIN ARNÉS Y CORDÓN 
EN USO COMO PROTECCIÓN CONTRA 
CAIDAS APROPIADA.

CORRECTO
ARNÉS Y YO-YO USADO APROPIADAMENTE PARA
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS APROPIADA, 
MIENTRAS EL CINTURÓN CORPORAL ES UTILIZADO 
CORRECTAMENTE PARA COLOCACIÓN
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